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A N U N C I O S  O F I C I A L E S
INSTITUTO ESPAÑOL DE MONEDA 

EXTRANJERA
Cambios oficiales de moneda publica
dos el día 4 de septiembre de 1952, de 
acuerdo con las disposiciones vigentes
Francos (1) ...............................
Libras ..........................................
Dólares ............................... . ......
Francos suizos .........................
Florines .......................................
Escudos .......................................
P e s o s  argentinos, moneda

legal ................................... .
Coronas suecas ........................
Coronas danesas .....................
Coronas noruegas ...................

3,128
30,660
10,950

252,970
288,157
38.086

1,46 , 
2,116 
1.585 
1,533

(1) Este tipo podra sufrir las modifica
ciones que se deriven del régimen francés 
de cambios

MINISTERIO DE ASUNTOS EXTE
RIORES

Españoles fallecidos en el extranjero

Consulado General de España en Buenos 
Aires

El señor Cónsul general de España en 
Buenos Aires comunica a este Ministerio 
el fallecimiento de los españoles que se 
relacionan: ’

Gumersindo Valle, natural de Villa Ru
bín (León), hijo de Constantino y Ma
nuela, ocurrido, el día 13 de julio de 1951.

Santiago Camero Cabrero, natural de 
Badilla (Zamora), hijo dé Ségundo y de 
Victoria, ocurrido el día 26 de abril de 
1952.

REGION AEREA ATLANTICA

Servido de Obras.—Junta Económica

Se anuncia concurso para adjudicación 
de la obra «Terminación, afirmado y dre
naje de la pista Norte-Sur del aeropuerto 
de Peinador (Vigo)», cuyo importe de 
contrata total es de dieciocho millones 
novecientas treinta y siete mil ochocien
tas ochenta pesetas con cincuenta y seis 
céntimos (18.937.880,56).

Fianza provisional, ciento setenta y 
cuatro mil seiscientas ochenta y nueve 
pesetas con cuarenta céntimos (pesetas 
174.689,40).

La ejecución de .las obras será a reali
zar durante los años 1952, 1953 y 1954».

Los planos, pliegos de condiciones, es
tado de dimensiones y modelo de proposi
ción se hallan de manifiesto en la Secre
taria de esta Junta (paseo de Zorrilla, nú
mero 68, 3.°, Valladolid) y en las oficinas 
de este servicio en Vigo (plaza de Com- 
postela, número 22).

Las proposiciones pueden presentarse en 
Ta Jefatura del Servicio, donde tendrá lu
gar el acto del concurso el día 13 de sep
tiembre próximo, a las doce horas.

Valladolid, 29 de agosto de 1952.—El Se- 
cretarlo de la Junta, Vicente Gómez Sán
chez.

7.576-0.

DELEGACIONES DE HACIENDA 

TARRAGONA 
Juntas Administrativas

CÉDULA DE NOTIFICACIÓN
Por desconocerse el actual domicilio de 

doña Margarita López Diez, que antes lo 
tenía en Caspe (Zaragoza), calle de San 
Antonia núm. 3, se le hace saber por la

presente notificación que en el día 11 de 
igosto de 1952, fué fallado por el.ilustrí- 
úmo señor Delegado de Hacienda, Presi
dente de la Junta Administrativa de 
Contrabando y Defraudación, con arre
glo al Decreto de 10 de noviembre de 
L945, el expediente núm. 13 de 1952, que 
le instruyó esta Junta, por tráfico ilícito 
de café, imponiéndole ía multa de mil 
ñento < uarenta y dos pesetas veinticinco 
céntimos (1.142,25 pesetas), tripío del va
lor de los derechos defraudados, la cual 
deberá ingresarla en un plazo de quince 
días en la intervención de Hacienda de 
*sta provincia. Caso de no estar confor
me con el acuerdo recaído puede solid
ar sea visto el expediente por la Junta 
Administrativa, en el término de cinco 
días, a contar del siguiente al en que se 
publique el presente anuncio en el BO
LETIN OFICIAL DEL ESTADO, sin que 
transcurrido dicho plazo quepa recurso 
alguno.

Tarragona, 29 de agosto de 1952.—El Se
cretario, Félix Sotelo.—Visto bueno, el 
Delegado de Hacienda-Presidente, R o
berto Parda

2.950—0.

DELEGACIONES DE INDUSTRIA

BARCELONA 

Ampliaciones de industria

Peticionario: Don Jaime Teixido Vila.
Objeto de la ampliación: Ampliar sus 

talleres de construcciones y reparaciones 
electromecánicas

Producción: 550 electromotores, con una 
potencia de 1/15 a I CV. y 85 .electro- 
afiladoras, pulidoras y-rectificadoras sobre 
torno de 1/4 a 1/2 CV. <

Maquinaria: Nacional.
Materias primas: Nacionales, con excep

ción de 4.500 kilogramos anuades de cha- 
pá magnética procedente de importación.

Se hace pública esta petición para que . 
los industriales que se consideren afecta
dos por la misma presenten por triplica
do los escritos que estimen oportunos, 
dentro del plazo de diez días, en las ofi
cinas de esta Delegación de Industria, 
avenida del Generalísimo Franco, 467.

Barcelona, 23 de agosto de 1952.—El in 
geniero Jefe, Francisco J. Osés.

7.564—0.

Peticionario: Don Luis Postils Llimos.
Objeto de la misma: Modificación de 

una central hidroeléctrica en el río Cardo- 
ner, en el término municipal de Cardona.

Potencia instalada,. 625 CV. Estación 
transformadora elevadora de 400 KVA. a 
6.000/25.000 voltios, y otro de 100 KVA., 
3.000/6.000 voltios, y línea de transporte 
de energía eléctrica a 25 Kv. de interco
nexión entre la central y las líneas de 
Riegos y Fuerza del Ebro, S. A. en el tér
mino municipal de Cardona.

Maquinaria: Nacional.
Materias primas: Nacionales.
Se hace pública esta petición para que 

ios industriales que se consideren afectar 
dos por la misma presenten por triplica
do los escritos que estimen oportunos, 
dentro del plazo de diez días, en las ofi
cinas de esta Delegación de industria, 
avenida del Generalísimo Franco, 407. •

Barcelona, 14 de agosto de 1952.—-SSL in 
geniero Jefe; Francisco J. Osés.

7.570-0.

Peticionario: Don Antonio Roig Alba-
late.

Objeto de la ampliación: instalación 
de un diablo , triturador, con motor eléc
trico de 25 CV.

Producción: 60.000 kilogramos de tritu
rados al año.

Maquinaria: Nacional.
Materias primas: Nacionales.
Se hace pública esta petición para que 

toa industriales que se consideren afecta

dos por la misma presenten por triplica
do los escritos que estimen oportunas» 
dentro del plazo/ de diez días, en las ofi
cinas de esta Delegación de Industria, 
avenida del Generalísimo Franco, 407.

Barcelona, 13 de agosto de 1952.—El In
geniero Jefe, Francisco J. Osés.

7.577—0.
HUESCA 

*' A mpliación  de in du stria

" Peticionario: Don Salvador Vila Grifol,
Objeto de la ampliación: Instalación de 

varias máquinas en su taller mecánico pa
ra la construcción de máquinas tricotosas 
rectilíneas accionadas a mano.

Producción: 25 máquinas anuales.
Esta industria empleará maquinaria y 

materias primas nacionales.
Se hace pública esta petición para que 

los industriales que se consideren afecta
dos por la misma presenten los escritos 
que estimen oportunos, dentro del plazo 
de diez días, en las oficinas de esta Dele
gación de Industria, General Franco, 22, 
y por dupliedo.

Huesca, 20 de agosto de 1952.—El Inge
niero Jefe, Gonzalo Martlnez-Gil de Bre
tón.

7.571—0 ,
J A E N  

A m pliación  de in du stria

Peticionario: Don Amador Aranda Mo- 
, renas. ' ,

Objeto de la petición: Ampliar su in
dustria de tejas y ladrillos, sita en Mar- 
tos, con la instalación de un motor eléc
trico de 20 HP. y una trituradora de pie
dra y barro.

Producción. No varía.
En esta industria se emplearán maqui

naria y materias primas nacionales. v
Se hace pública esta petición para que 

los industriales que se consideren afecta
dos por la misma presenten en las ofici
nas de esta Delegación de Industria, ave
nida del Generalísimo, número 4, los es
critos que estimen oportunos, dentro del 
plazo de diez días,, por duplicado y debi
damente reintegrados.

Jaén, 6 de agosto de 1952.—El Ingenio- 
id  Jefe accidental, Emilio Martín Sán
chez.

7.563—0.
TARRAGONA 

N ueva in du stria

Peticionario: Don Luis Vericat Delsors.
Objeto de la industria: Instalación de 

una cámara frigorífica en su alamacén de 
coloniales, compuesta de dos cámaras y 
una antecámara de 3,90 por 4,80 por 3 me
tros, 1,45 por 1,10 por 3 mefros y 1,50 por 
2,70 por 3 metros.

Producción: Variable, según demanda.
Esta industria empleará maquinaria y 

materias primas nacionales.
Se hace pública esta petición para que 

los industriales que se consideren afecta
dos por la misma presenten los escritos 
que ¿timen oportunos, en triplicado ejem
plar, dentro del plazo de diez días, en las 
oficinas de esta Delegación de Industria, 
sitas en la Rambla del Generalísimo, 25, 
entresuelo.

Tarragona, 26 de agosto de 1952.—El ln- 
genieo Jefe, José María Salvadores.

7.576-0.

JEFATURAS DE OBRAS PUBLICAS 

CUENCA 
R ectificación

En el anuncio de requerimiento a exá
menes para Capataces de entrada publi
cado en el BOLETIN OFICIAL DEL ES
TADO número 228, de 15 de agosto, flgu-
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ra el número 25 de la relación de lo6 ad
mitidos con el nombre de Eustasio Ruiz 
Alavarez, debiendo decir Emeterio Ruiz 
Valera.

Lo que se rectifica para general conoci
miento.

Cuenca, 1 de septiembre de 1952.—El 
Ingeniero Jefe, J. Sans Brunet.

2.953—O.____________ _________________
CONFEDERACIONES HIDROGRAFICAS 

DU E R O

CONCESIONES DE AGUAS PÚBLICAS

Habiéndose formulado la petición que 
¿e reseña en la siguiente nota;

Nombre del peticionario; Don Juan Ver
des Quiroga, como Jefe de la Hermandad 
Sindical de Labradores y Ganaderos <*e 
Santa Marta de Tera, en nombre y Te- 
presentación de sesenta vecinos d-e ía lo
calidad

Clase de aprovechamiento; Riegos.
Cantidad de agua que se pide; 15 litros 

jfor segundo.
Corriente de donde ha de derivarse; Río 

Tera.
Término municipal en que radicarán las 

obras: Santa Marta de Tera (Zamora).
De conformidad con lo dispuesto en el 

artículo 11 del Real Decreto-ley de 7 de 
enero de. 1927, modificado por el de 27 de 
marzo de 1931, y disposiciones posteriores 
concordantes, se abre un plazo, que ter
minará a las trece horas del día en que 
se cumplan treinta naturales y consecu
tivos desde la fecha siguiente, inclusive, 
a la de publicación del presente anuncio 
en el BOLETIN OFICIAL DEL ESTADO.

Durante este plazo! y en horas hábiles 
de oficina, deberá el peticionario presentar 
én las oficinas de esta Confederación, si
tas en la callé de Muro, 5. Valladolid, el 
proyecto correspondiente a las obras que 
trata de ejecutar. También se admitirán 
en dichas oficinas, y en los referidos pla
zo y horas, otros proyectos que tengan el 

. mismo objeto, que la petición que se anun
cia o sean incompatibles con él. Transcu
rrido el plazo fijado no se admitirá nln-' 
guno más en competencia con los pre
sentados.

La apertura de proyectos, a que se re* 
fiere el artículo 13 del Real Decreto-ley 
antes citado, se verificará a las trece ho
ras del primer día laborable siguiente al 
de terminación del .plazo de treinta días 
antes fijado, pudiendo asistir al acto to
dos los peticionarios y levantándose de 
ello el acta que prescribe dicho articulo, 
que será suscrita por los mismos.

Valladolid, 28 de agosto de 1952.—El in 
geniero Director adjunto. P. A,, Femando 
Ledesma.

2.956—O.

' Habiéndose formulado la petición que 
se reseña en la siguiente notar

Nombre del peticionario: Don Juan Ver
des Quiroga, como Jefe de la Hermandad 
Sindical de Labradores y Ganaderos de 
Santa Marta de Tera, en nombre y  re
presentación de sesenta vecinos de ía lo
calidad.

Clase de aprovechamiento; Riegos,
Cantidad ae agua que se pide; 50 litros 

por segundo.
Corriente de donde ha de derivarse: Río

Tera.
Término municipal en que radicarán las 

obras; Santa Marta de Tera (Zamora).
De conformidad con lo dispuesto en el 

articulo 11 del Real Decreto-ley de 7 de 
enero de 1927, modificado por el de 2T de 
marzo de 1931, y disposiciones posteriores 
'concordantes, se abre un plazo, que ter
minará a las trece horas del día en que 
•se cumplan treinta naturales y consecu
tivos desde la fecha siguiente, inclusive, 
a la de publicación del presente anuncio 
en el BOLETIN OFICIAL DEL ESTADO,

Durante este plazo, y en horas hábiles 
de oficina, deberá el peticionario piesentar 
en las oficinas de esta Confederación, si
tas en la calle de Muro, 5. Valladolid, el 
proyecto correspondiente a las obras que 
trata de ejecutar. También se admitirán 
en dichas oficinas, y en los referidos pla
zo y horas, otros proyectos que tengan el 
mismo objeto que la petición que se anun
cia o sean incompatibles con él. Transcu
rrido el plazo fijado no se admitirá nui- 
guno más en competencia con los pre
sentados.

La apertura de proyectos, a que se re
fiere el articulo 13 cfel Real Decreto-ley 
antes citado, se verificará a las trece ho
ras del primer día laborable siguiente al 
de terminación del plazo de treinta días 
antes fijado, pudiendo asistir al acto to
dos los peticionarios y levantándose de 
ello el acta que prescribe dicho artículo, 
que será suscrita por los mismos.

Valladolid, 28 de agosto de 1952.—El In
geniero Director adjunto. P. A., Femando 
Ledesma.

2.957—0.

SERVICIOS HIDRAULICOS 
T A J O

C o n c e s io n e s  de ag u a s  p ú b l ic a s

Habiéndose formulado en estos Servi
cies la petición que se reseña en la si
guiente nota:

Nombre del peticionario; Doña María 
Ar.iona Morales.

Y de su representante: Don Juan An
tonio Pérez Sánchez, con domicilio en la 
calle de Fernán González, 45, Madrid.

Clase de aprovechamiento; Riegos.
Cantidad de agua que se pide; f95 litros 

por segundo.
Corriente de donde ha de derivarse: Río 

Tiétar
Términos municipales en que radicarán 

las obras: Malpartida de Plasencía y To
ril (Cáceres).

De conformidad con lo dispuesto en el 
artículo l i  del Real Decreto-ley núme
ro 33. de 7 de enero de 1927, modificado 
por eí de 27 de marzo de 1931, y disposi
ciones posteriores concordantes, se abre 
un plazo, que terminará a las doce ho
ras del día en que se cumplan treinta 
naturales y consecutivos desde la fecha 
siguiente, inclusive, a la de publicación 
del presente anuncio en el BOLETIN 
OFICIAL DEL ESTADO.

Durante este plazo, y en horas hábiles 
de oficina, deberá el peticionará) presentar 
en los Servicios Hidráulicos del Tajo, sitos 
en Madrid, calle de Agustín de Bethen- 
court, número 4 (Nuevos Ministerios), el 
proyecto correspondiente a las obras que 
trata de ejecutar. También se admitirán 
en dichas oficinas, y en los referidos p iar 
zo y horas, otros proyectos que tengan el 
mismo objeto que la petición que se anun
cia o sean incompatibles con él. Transcu
rrido el plazo fijado no se admitirá nin
guno más en competencia con los pre
sentados.

La apertura de proyectos, a que se re
fiere eí artículo 13 del Real DecretoTey 
antes citado, se verificará a las doce ho* 
ras del primer día laborable siguiente* ál 
de terminación del plazo de treinta días 
antes fijado, pudiendo asistir al acto to
dos los peticionarios y levantándose de 
ello el acta que prescribe dicho artículo, 
que será suscrita por los mismos.

Madrid, 29 de agosto de 1952,—El Inge
niero Director, Ramón María Serret.

2954-hD.
La concesión otorgada a don Ricardo 

Ferrando Gargello por Orden ministerial 
de fecha 2i de octubre de 1948, para apro
vechar veinte litros de agua, por segundo 
del río Manzanares, en término municipal 
de Villa verde Bajo (Madrid), eop destino 
al riego de las fincas de su propiedad de

nominadas «La Hoyuela» y «La Vaquería»,
¿ se halla incursa en caducidad por incum

plimiento de las cláusulas concesionaies, 
y se tramita expediente para decretarla.

A estos efectos he acordado su publi
cación en el BOLETIN OFICIAL DEL 
ESTADO y en el de la provincia de Ma  ̂
drid y abrir la información pública co
rrespondiente por un plazo de quince días 
naturales y consecutivos, contados a' par
tir de la fecha siguiente a la da publica
ción de este anuncio en el BOLETIN OFI
CIAL DEL ESTADO, a fin de que los 
particulares y entidades interesados pue
dan formular las alegaciones que conside
ren pertinentes contra la caducidad de la 
concesión de referencia, las cuales debe* 
rán ser presentadas dentro del expresado 
plazo en estos Servicios Hidráulicos, sitos 
en Madrid, calle de Agustín de Bethen- 
court, número.4 (Nuevos Ministerios), en 
cuyas oficinas se halla de manifietso el 
expediente para cuantos deseen exami
narlo. (A. 3-F.)

Madrid, 28 de agosto de 1952.—El. Inge. 
niero Director, Ramón María Serret.

2.955—0.

DIPUTACIONES PROVINCIALES 

VALENCIA 
Sección de Fomento

La Diputación Provincial, en sesión ce
lebrada el día 26 de Julio último, ha acor
dado sacar a subasta, con arreglo al plie
go ae condiciones que se halla de mani
fiesto ^n la Sección arriba indicada, la 
ejecución de diversas obras complemen
tarias en ei Colegio de Sordomudos, por 
el tipo, a la baja, de 226394,71 pesetas.

Los pliegos de proposición, debidamen
te reintegrados, y los resguardos de la 
fianza provisional se presentarán separa
damente en la Secretaria de la Corpora
ción dentro de ios veinte días hábiles 
que sigan al en que se inserte este anun
cio en el BOLETIN OFICIAL DEL ES
TADO, durante las horas de diez a doce, 
exhibiendo el presentador documento 
acreditativo de su personalidad.

La subasta, presidida por el ilustrísi- 
mo señor Presidente de la Diputación, 
se verificará eT día siguiente de termi
nado dicho plazo, a las doce horas, en 
uno de los salones de la misma y con 
sujeción a las reglas establecidas en la 
vigente Ley de Régimen Local y Regla
mento de 2 de julio de 1024,

La fianza provisional será de 4.527,89 
pesetas, y la definitiva, la que resulte 
de la aplicación de la Ley de 17 de octu
bre de 1940.

El ba^tanteo de poderes se hará, p n  bu 
caso, por un señor Letrado del ilustre 
Colegio de Abogados de Valencia.

El plazo para la ejecución de las obras 
será de seis meses, contados a partir del 
décimo día posterior al de la formaliza- 
cíón del contrato, obligándose el adjudi
catario a contratar el Seguro de Acci
dentes de sus obreros, en & Caja Nacio
nal de Previsión.

Valencia, 25 de agosto de 1952,—El Pre
sidente, F. Cerdá Reig.~El Secretario ge -' 
neral accidental, Luis Llopis.

Modelo de proposición

................„  vecino .........., con domicilio
en ............. . número ......... enteradó del
anuncio publicado en el JBOLETI1* OFI
CIAL DEL ESTADO de fecha .......... y
de las demás condiciones que se exigen 
para tomar parte en la subasta de diver
sas obras complementarias a realizar en 
el Colegio de Sordomudos, se comprome
te a tomarlas a su cargo, con estricta su
jeción a las condiciones filadas y con la
baja del ........... ,.... por ciento sobre los
precios del proyecto, igualmente se oóm- 
promete a abonar a los obreros a sus 
órdenes la remuneración por jomada le
gal y horas extraordinarias, que no será
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inferior a los tipos que se abonen- en la 
localidad donde las obras se verifiquen, 
v que en todo caso estará de acuerdo 
con las leyes laborales vigentes. .

(Fecha y firma del proponente.)] 
2.279—0.

ANUNCI OS P A R T I C U L A R E S
SINDICATO DE OBLIGACIONISTAS 
DE «CONSTRUCCIONES INMOBIL1A- 

RIAS, S. A.»

De acuerdo con la Ley de 17 de julio 
de 1951 sobre Régimen Jurídico de Socie
dades Anónimas, y a petición de un nú
mero de obligacionistas que representan 
más del 20 por ciento de las obligaciones 
en circulación, según lo previsto al efecto 
en el artículo 126 de la mentada Ley, se 
convoca a todos los obligacionistas de 
«Construcciones Inmobiliarias, S. A.», a la 
reunión de la asamblea general del Sindi
cato que en sesión de primera convocato
ria, y siempre que lo permita el número 
de obligaciones representadas en la mis
ma, se celebrará en el domicilio de la ca
lle de Caspe, número 12, principal  ̂ le
tras J. K., el próximo día 22 de septiem
bre, a las cuatro de la tarde, al efecto de 
deliberar sobre el siguiente orden del día:

1.® Renuncia del Comisario y designa
ción en su caso de quien deba odupar di
cho' cargo.

2.° Propuesta sobre nulidad del aval 
prestado por el excelentísimo Ayuntamien
to .de Cartagena a las obligaciones de 
«Construcciones Inmobiliarias. S. A.»

3.° Propuesta sobre garantías solicita
da* por dicho excelentísimo Ayunta
miento.

1° Aprobación, en su caso, del texto 
definitivo del convenio de transacción a 
firmar con el repetido Ayuntamiento y 
demás partes interesadas en el asunto y 
autorización expresa al Comisario para 
que pueda suscribirlo en nombre y repre
sentación del Sindicato.

5.° Ratificación, en cuanto proceda, del 
acuerdo sobre renuncia al carácter de hi
potecarias de las obligaciones dé refe
rencia.

Los obligacionistas, para acreditar su 
derecho de asistencia a la referida asam
blea, deberán depositar en el local fijado 
para la reunión, con veinticuatro horas 
de anticipación, por lo menos, los títulos 
que posean, con documentos que acredíten 
,6U legal posesión, o, en su defecto, res
guardos de depósito bancarios o bien jus
tificantes de estar personados en la quie
bra de la Sociedad.

Barcelona, 28 de agosto de 1952.—El Co
misario-Presidente, Enrique Losantos Vila- 
eeca.

7.574—P.

«ESFERA, S. A.»
COMPAÑIA HISPANO AMERICANA DE 

CAPITALIZACION

Domicilio social: Avenida de José Antonio, 
número 33

Resultado del sorteo de amortización 
celebrado el 30 de agosto de 1952:

Q S S  E X L l  K K C  O N L  
J Ñ R  F Y I O L Z  . Y S P

Autorizado en 15 noviembre de 1951.7.575—P.

KLEIN, S. A.

Convoca a Junta general extraordinaria 
accionistas para el día 20 de las co

mentes, a las doce horas, en el domicilio 
de la Sociedad, bajo él siguiente 

orden del día:

l.° Estudio y. en su caso, aprobación 
del plan de ampliación financiero pro
puesto por el Consejo de Administración.

De no concurrir suficiente número de 
accionistas, se celebrará la Junta en se
gunda convocatoria el día 21, a la misma 
hora.

Segovia, 2 de septiembre de 1952.—El 
Presidente del consejo de Administración.

7.565—P.

ADMINISTRACION DE JUSTICIA
JUZGADOS DE PRIMERA INSTANCIA 

E INSTRUCCION

MADRID
Edicto

En virtud de providencia dictada en 
este dia por el señor Juez de Primera 
Instancia número tres de esta capital, 
en los autos que se siguen a instancia aei 
Banco Hipotecario de España contra don 
Joaquín Gómez Limón, sobre secuestro 
y posesión interina de finca hipotecada a 
la seguridad de un préstamo de 115.000 
pesetas, se saca a la venta en pública y 
primera subasta y término de quince 
días la finca especialmente hipotecada, y 
que es la siguiente:

En Sevilla.—Urbana. Casa en el barrio 
de León, calle María Qrtiz, número uno. 
que hace esquina a la de Dolores León, 
por dotfde está marcada con el número 20. 
La casa consta actualmente de tres plan
tas, baja, primera y segunda y ocupa una 
extensión de doscientos metros cuadrados, 
de los cuales la parte edificada ocupa 
ciento ochenta y ocho metros cuadrados 
y los restantes, doce metros cuadrados, 
corresponden a dos patios de luces. Linda 
por la derecha, entrando, con la número 
tres de la calle de María Ortiz, de don 
Manuel Suárez Maceda; por la izquier
da, hace esquina a la calle de Dolores 
León, y por el fondo, con casa de don 
Juan García León.

Para que tenga lugar la citada subas
ta, que se celebrará doble y simultánea
mente en la Sala Audiencia de este Juz
gado, sito en la calle del General Casta
ños. núm. 1, y en el de igual clase, que 
por reparto corresponda de los de Sevi
lla, se ha señalado el día veintisiete de 
septiembre próximo, a las once de la 
mañana, advirtiéndose a los licitadores:

Primero. Que sirve de tipo para esta 
primera subasta lá cantidad de doscien
tas treinta mil pesetas, no admitiéndose 
posturas que no cubran las dos terceras 
partes del expresado tipo.

Segundo. Que para tomar parte en la 
subasta deberán consignar previamente 
una cantidad, igual por lo menos, al diez 
por ciento de la expresada, sin cuyo re
quisito no serán admitidos.

Tercero. Que si hubiere dos posturas 
iguales, se abrirá nueva licitación entre 
los dos rematantes.

Cuarto. Que la consignación del pre
cio se verificará a los ocho días siguientes 
al de la aprobación del remate.

Quinto. Que los títulos, suplidos por 
certificación del Registro se hallarán de 
manifiesto en Secretaría, debiendo con
formarse con ellos y no tendrán derecho 
a exigir ningunos otros, y que las cargas 
y gravámenes anteriores o preferentes, si 
los hubiere, al crédito del actor continua
rán subsistentes, entendiéndose que el re
matante los acepta y queda subrogado 
en la responsabilidad de los mismos, sin 
destinarse a su extinción el precio del re
mate.

Madrid, diecinueve de agosto de mil 
novecientos cincuenta y d
Primera Instancia Cilegibljl).—El Secre
tario, Pedro Pérez Alonso.

7.500-A. J.

BARCELONA
Edicto

En virtud de lo acordado por el señor 
Juez de Primera Instancia del Juzgado 
número siete de los de Barcelona en pro
videncia de esta fecha, dictada en los au
tos sobre procedimiento Judicial sumario 
del articulo 131 de la Ley Hipotecaria, 
promovidos por el Procurador don José 
María Rodes Areñas, en representación, 
de don Juan Juan Pedemonte Armijas, 
contra don Juan Bosch y Calvo, por ei 
presente se saca pública subasta por prU 
mera vez y término de veinte días la finca 
hipotecada siguiente:

Porción de terreno para edificar destina
do actualmente a bobila, en donde exia» 
terr unas construcciones dedicadas al. co
cimiento de ladrillos y similares, situada 
en el término municipal de Esplugas de 
Llobregat, con frente a la carretera de 
Cornellá a Fogas de Tordera; afecta una 
figura irregular, formada por dos rectán
gulos unidos formando ángulo, y mide 
una. extensión superficial, según título, de * 
once mil seiscientos ochenta y ocho me
tros cincuenta decímetros cuadrados o 
la que se contenga dentro de sus límites, 
aunque la medición practicada reciente
mente de dicha superficie es de trece mil 
trescientos noventa y ocho metros cua
drados, equivalentes a trescientos cincuen
ta y cuatro mil seiscientos dieciocho pal
mes. veintiséis céntimos, también cuadra- 
drados. Linda en junto por el Norte con 
la citada carretera; por el Sur, parte con 
la viuda Llinas, parte con don Esteban 
Riera, parte con un camino que dirige a 
otras propiedades; pGr el Este parte con 
el señor Angli y parte con dicho Riera, y 
por el Oeste, con sucesores de mas Baga y 
la viuda de Ulnas. La aludida agrupa
ción consta inscrita en el Registro de la 
Propiedad de San Felíu de Uobregat, al 
tomo 1.300 del archivo, libro 44 de Esplu
gas, folio 154, finca número 2.495, inscrip
ción primera.

Habiéndose tasado la descrita finca en 
la escritura de hipoteca que sirve.de base 
a dicho procedimiento en la cantidad de 
ochocientas mil pesetas.

Que el acto del remate tendrá lugar en 
la sala audiencia de este Juzgado, sito- 
en el Palacio de Justicia, el día treinta 
de septiembre próximo, a las doce horas- 
y bajo las condiciones siguientes:

Que para tomar parte en la subasta 
deberán los licitadores consignar en la 
mesa del Juzgado o en el establecimiento 
público destinado al efecto una cantidad 
igual, por lo menos, al diez por ciento del 
precio de valoración, sin cuyo requisito 
no serán admitido».

Que los autos y la certificación del Re
gistro, a que se refiere la regla cuarta del 
artículo 131 de la Ley Hipotecaria, esta
rán de manifiesto en Secretaría, enten
diéndose que todo lidiador acepta como 
bastante la titulación, y que las cargas o 
gravámenes anteriores y los preferentes, 
si los hubiere, al crédito áeü actor que
darán subsistentes, entendiéndose que el 
rematante los acepta y queda subrogado 
en las responsabilidades de los mismos.

Que servirá de tipo para la subasta la 
cantidad fijada como precio de la referi
da finca en la escritura de debitorío, o 
sea la de ochocientas mil pesetas, y que 
no se admitirá postura alguna inferior a 
dicho tipo.

Que los gastos del remate, pago de de
rechos reales y demás inherentes a la 
venta serán de cuenta del rematante.

Barcelona, veinticinco de agosto de mil 
novecientos cincuenta y dos.—El Secreta- 

i rio. P. A., Eloy Parra, Oficial.
I 7.544—A. J.
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AYAMONTE

Don Manuel Ovando Ríos, accidentalmen
te Juez de Primera Instancia de Aya- 
monte y su partido.
Hago saber: Que en el expediente pro

movido por el comerciante de esta ciu
dad don José Márquez Segura, represen
tado por el Procurador don Cecilio Cano 
Balbontín, se ha dictado auto con esta 
íecha declarándole en estado de suspen
sión de pagos e insolvencia provisional y 
convocando a la Junta general de acreedo
res que establece el articulo 10 de la Ley 
de 26 de julio de 1922, para cuyo acto se 
lia señalado el día quince de octubre pró
ximo, a las once de su mañana, en la 
Sala Audiencia de este Juzgado. Hasta 
este día quedan a disposición de los seño
res acreedores o sus representantes en . la 
Secretaría de este Juzgado el informe de 

' los Interventores, las relaciones de activo 
v pasivo, la Memoria, el balance, la re
lación de créditos que tienen derecho de 
abstención y la proposición de convenio 
presentada por el aeudor; previniéndose 
que los créoitos incluidos por el deudor 
que n a  sean impugnados con la antelación 
de quince días, por lo menos, al señalado 
para la Junta serán admitidos en la m is
ma y que con la misma antelación podrá 
pedirse la inclusión, o  rectificación de cré
ditos en la lista de acreedores.

Dado en Ayamonte a veinticinco de 
agosto de mil novecientos cincuenta y dos. 
El Juez, M. Ovando.—El Secretario acci
dental, Juan Pérez S.

.7.568—A. J

CASTROPOL

E dicto

Por el presente, en virtud de providen
cia dictada por el señor Juez de Primera 
Instancia del partido, en expediente de 
declaración de fallecimiento de Jesús Fer
nández López, h ijo  de Manuel y de Ra
mona, natural de Muria, Tapia, instado 
por su esposa, Rosa Pérez Martínez, se 
llama al repetido ausente, hace más de 
cuarenta años, en América, para que com 
parezca en los autos, llamándose a las 
personas que sepan su actual paradero, 
de conform idad con el artículo -2.042 de 
la Ley de Enjuiciamiento Civil.

Dado en Castropol a veinte de agosto de 
mil novecientos cincuenta y dos.—El Juez 
de Primera Instancia (ilegible).

7.581—A. J. 1.» 4-9-1952

GANDIA

Don Vicente Ibáñez García, Juez de Pri
mera Instancia de la ciudad de Gandía 
y su partido.
Hago saber: Que en la sección cuarta 

de la quiebra ded com erciante en curtidos 
de esta plaza, don Salvador Figueres Fe- 
rrer, y por no haberse celebrado el día 
señalado la Junta para reconocimiento y 
examen de créditos, se ha señalado nue
vamente para *que aquella tenga lugar en 
la Sala Audiencia de este Juzgado el día 
siete de octuBre, próximo y once horas, y 
que se ha concedido el término de diez 
dias para que los acreedores que no lo ha
yan verificada en virtud de la convocato
ria anterior, presenten a los Síndicos de 
dicha quiebra, don Ramón Calabuig Ber- 
tó, don Carlos Verdú Moscardó y don José 
Calatayud Gregori, docimiliados * en esta 
ciudad, calles de General Mola, avenida 
del Marqués de Campo y calle de los Már
tires, respectivamente, los títulos justifica
tivos de sus créditos, acompañados de co 
pias literales de los mismos, a los efectos 
ded artículo 1.102 del antiguo Código de 
Oomerclo. __

Y  para su publicación en el BOLETIN 
OFICIAL DEL ESTADO, en el de esta 
provincia y en el tablón de anuncios de

les estrados de este Juz&ado, se libra el 
presente.

Dado en Gandía a veintiséi-s de agosto 
de mil novecientos cincuenta y d o s—El 
Juez, Viente Ibáñez—El Secretario, por 
ausencia, Amadeo Cáscales.

7.572—A. J.

M ALAGA

Don Benito Pom bo Somoza, Magistrado,
Juez de Primera Instancia número dos
de los de esta capital,
Hace saber: Que en este Juzgado se 

tramitan autos procedimiento especial su
mario, determinado por el articulo 131 
de la vigente Ley Hipotecaria, seguidos 
a instancia del Procurador don Manuel 
García Recio, en nombre y representa
ción de doña Agapita y doña Julia de la 
Calle Briñón, contra don ,Joaquín Ranea 
Ranea, sobre reclamación de un crédito • 
hipotecario, en cuyos autos se ha acorda
do sacar a la venta en pública subasta, 
por primera vez y término de veinte días, 
las fincas hipotecadas que después se di
rán, para lo cual se señala el día cuatro 
de octubre próximo, a las doce horas, en 
la Sála Audiencia de este Juzgado, sir
viendo de tipo al remate el pactado en 
la escritura base de constitución de hi
poteca, esto es, para la casa que se des
cribe en primer término, la suma de 
cuarenta mil pesetas; para la descrita en 
segundo lugar, la de sesenta mil pesetas, 
y para el solar descrito en ¿tercer térmi
no, la cantidad de diez mil pesetas, as
cendentes en junto a la cantidad de ciento 
diez mil pesetas; previniendo a los Imita
dores que para tom ar parte en la. subas
ta deberán consignar previamente sobre 
la mesa del Juzgado o  en el establecimien
to público destinado al efecto el diez por 
ciento efectivo del ipdicado tipo ; que no 
se admitirán posturas inferiores al mis
mo, y sin cuyo requisito no serán admi
tidos; que los autos y la certificación del 
Registro a que se refiere la regla cuarta 
del artículo 131 de la vigente Ley Hipo
tecaria se encuentran de , manifiesto en 
Secretaría, donde podrán ser exam inados; 
entendiéndose que todo licitador acepta 
como bastante la titulación> y que las 
cargas o  gravámenes anteriores v los pre
ferentes—si los hubiere—al crédito del 
actor continuarán subsistentes y sin can
celar, entendiéndose que el rematante 
los acepta y queda subrogado en la res
ponsabilidad de los mismos sin destinarse 
a su extinción el precio del remate.

Inmuebles que se subastan

1.a Una casa-mata, compuesta de plan
ta baja, distribuida en una vivienda for
mada por terraza a la fachada, vestíbu
lo-comedor, tres dormitorios, cocina, des
pensa, gallinero, cuadra, pajar, porqueri
zas y patios, en el Partido primero de la 
Vega de este término, teniendo su fa
chada en una calle en  proyecto, que 

arrancando de la vereda o camino de Do
ña Justa va en dirección Norte, y tiene 
los mismos linderos y la misma ¡superfi
cie que el solar donde ubica, que son: 
linda, por la derecha, entrando, con casa 
en la misma calle, en proyecto, de Fran
cisco U fantes M ontiel; por la izquierda, 
con la espalda de tres casas nuevas, pro
pias de don Antonio Martin Rico, situada 
en' la vereda o  camino de Doña Justa, por 
donde tiene su entrada, sin número de 
gobierno, v por el fondo, con más terre
nos del mismo señor Rico, midiendo den
tro de los expresados linderos, ana total 
superficie de ciento cincuentra metros 
cuadrados Inscrita al tom o 264, folio  241, 
finca 1.301, inscripción segunda.

2.a Una casa compuesta sólo de plan
ta baja, distribuida en una vivienda for
mada por terraza a la fachada, cocina, 
comedor, dos dormitorios, merendero, es
tando y tienda, con fachada al camino o 
vereda de Doña Justa, enclavada en te
rrenos procedentes de la hacienda llama
da de «Los Dolotes», en el Partido pri

mero de la Vega de este término- 
por derecha, entrando, con callejuela SaJ' 
ticular, de seis metros de latitud, abl££ 
en terrenos del Sr. Martín Ríos en ¿rS  
de veinticinco metros; por el fondo kS 
estos mismos terrenos, en linea igualé 
su fachada y por la izquierda, con la mk 
ina longitud del lindero derecho, con e? 
&a de dona Teresa G aspar; comprendí™ 
do una superficie de trescientos meta 
cuadrados. Inscrita al tomo 322, folio 18? 
finca numero 2.230, inscripción. segunda 

V  un solar, situado en el n r S  
Partido de la Vega, en esté término w>n 
fachada principal al Norte, en línea ¿  
cuarenta y cuatro metros ochenta v cinon 
centímetros, a una calle en proyecto tía 
cuatro metros de anchura, que va en di
rección de Este a Oeste, y linda por k  
derecha, entrando, al Oeste, en línea de 
diecisiete metros setenta centímetros con 
otra calle en proyecto, conocida por’sán-, 
chez Blanca, a la qup también hace fa
chada ; en otra línea de ocho metros cin
co centímetros, con solar de esta última 
calle, propia de don Francisco Postigo y 
en otra, de un metro noventa y dos cen
tímetros, con patio de la casa propia de 
don Francisco Gómez Torres, en la ve
reda o  cam ino de Doña Justa; por la iz
quierda, al Este en línea de once metros 
ochenta centímetros, con calle particular 
de seis metros de longitud, abierta en te
rrenos del señor Martin Rico, y en otra 
linea de seis metros noventa centímetro* 
con solar en dicha calle, propio del señor 
Ranea, y por el fondo, ai Sur, en línea 
quebrada de trece metros setenta centí
metros, con el expresado solar del señor 
Ranea, en otra de ocho metros noventa 
centímetros, y un metro diez centímetros, 
con fondo de casa de doña Teresa Gas
par y don Francisco Gómez Torres, res
pectivamente, de la vereda o camino de, 
Doña Justa, midiendo dentro de los ex
presados linderos una. total superficie ¿de 
cuatrocientos setenta metros cuadrados. 
Inscrito al tom o 312, folio 72. finca núiné. 
2*0 1.956, inscripción segunda.

Dado en Málaga a veinticinco de agos
to de mil novecientos cincuenta .y dos. 
El Juez,. Benito Pombo Somoza.—El Se
cretario. Antonio Jiménez.

7.548-A. J.

NAJERA

Don M ateo Begue Gonzalo, Juez de Pri
mera Instancia de Nájera y ga partido,
En virtud del presente, hago saber: 

Que en este Juzgado y a instancia de do
ña Felisa Pérez Solozábal, se sigue expe
diente sobre declaración de fallecimiento 
de su esposo, don Ildefonso Na Ida Náje
ra, mayor de edad, labrador, natural de 
Tricio (Logroño), y vecino de Nájera, 
h ijo  de Doroteo y de Angela, que desapa
reció de su dom icilio el diax19 de Julio 
de 1936, sin que posteriormente se hayan 
tenido noticias del mismo. ' ■

En cumplimiento del artículo 2.042 de 
la Ley de Enjuiciamiento Civil, se expi
de el presente para su publicación por 
dos veces, con intervalo de quince días.

Dado en Nájera a veintinueve de mayo 
de mil novecientos cincuenta y dos.—El 
Juez de Primera Instancia, Mateo Begue. 

7.566-A. J. 1.a 4-9*952

A N U L A C I O N E S

J uzg ad os  civiles

El • Juzgado de Instrucción de J 01™* 
deja sin efecto la requisitoria referenjo 
al . procesado en causa 11-950, Luis Oliva 
Fernández.—2650. „

El Juzgado de Instrucción de La Bmo» 
deja sin efecto la requisitoria referente a 
procesado en causa 29-948, Melchor av 
lés González.— 2637. . - rnm

El Juzgado de Instrucción 1 de.lAJf® 
niña deja sin efecto la requisitoria re 
rente ■ a la procesada en causa u ***9» 
Francisca Pardo Moreno.—2597.


